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I - Consideraciones Generales 

 
 
Este compendio tiene por objeto ser una referencia rápida y/o 
transformarse en una herramienta de apoyo a la gestión de las 
Oficinas de Personal y de los Servicios Universitarios. 
 
Se persiguen dos cometidos esenciales: 
 
En primer lugar, contribuir a la mejora permanente de la gestión 
administrativa en la Universidad de la República en general y en las 
Oficinas de Personal en particular, proponiendo metodologías de 
trabajo comunes, lo que sin lugar a dudas se traduce en mayor 
eficacia y eficiencia. 
 
Para ello es necesario distinguir a los trabajadores de una Oficina 
de Personal, y en ese sentido orientar este trabajo: 
 

- Al personal que se incorpora a una Oficina de Personal con o 
sin experiencia o conocimiento previo de las tareas que allí se 
realizan, con el objetivo de que puedan disponer de 
información útil de referencia rápida, que les facilite su pronta 
adaptación al desempeño de sus tareas en general, y a la que 
hace referencia este compendio en particular. 

 
- Al personal que ya se desempeña en una Oficina de Personal, 

con el fin de brindarle la posibilidad de reafirmar sus 
conocimientos, despejar dudas que puedan existir, disponer de 
la información lo más actualizada posible, determinar aciertos 
o errores desde el punto de vista de los controles establecidos y 
la metodología de trabajo aplicada, lo que asimismo determina 
una mejora sustentable en el asesoramiento a los funcionarios 
del Servicio que deben realizar trámites en la Oficina de 
Personal. 

 
En segundo lugar, y a mediano o largo plazo, que este compendio se 
integre a un manual de referencia de carácter general para las 
Oficinas de Personal, que trate todas las tareas que en dicha Oficina 
se realizan. 
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II – Introducción al Régimen de Acumulaciones 
 

A. Cuándo corresponde Acumular y cuándo no 
 

¿Cuándo corresponde acumular? 
 

• Cuando se produzca la designación en un nuevo cargo o función, y 
en la instancia de toma de posesión, siempre que la persona 
desempeñe otros cargos o funciones públicas en cualquiera de los 
Organismos del Estado, incluido la Universidad de la República 
(UDELAR). (Concepto: “Toma de posesión de un nuevo cargo o función”). 

 
• Cuando se produzca un variación del volumen horario semanal, sea 

por la autorización de una extensión horaria o por el cese de una 
reducción horaria, siempre que la persona desempeñe otros cargos 
o funciones públicas en cualquiera de los Organismos del Estado, 
incluido UDELAR. (Concepto: “Aumento del Volumen Horario 
Semanal”). 

 
El Régimen de Acumulación de Cargos y Sueldos abarca el 
desempeño de cargos o funciones: 

 
(A) Con carácter suplente. 
(B) Cuando el volumen horario semanal totalice 0 hs. sem. 
(C) En situación de licencia extraordinaria sin goce de sueldo. 

 
¿Cuándo NO corresponde acumular? 

 
• Cuando se produzca una variación del volumen horario semanal en 

un cargo o función, y este sea el único cargo o función que 
desempeña el funcionario en el Estado. 

 
• Cuando se desempeñen funciones docentes honorarias o libres no 

rentadas. 
 

• Cuando se trate de un docente en Régimen de Dedicación Total. 
 

Tampoco se debe considerar: 
 

(A) Cargos o funciones “base”, en tanto se produzca una situación 
de subrogación de funciones (no se deben incluir ambos cargos 
en una acumulación, ni acumular si no se desempeñan otros 
cargos o funciones en el Estado). 

 
(B) El cargo o función del que un funcionario se encuentra 

apartado de la carrera (no se acumula al cargo que desempeña 
el cargo del cual se apartó, y tampoco se acumula si no se 
desempeñan otros cargos o funciones en el Estado). 

 
(C) Los cargos o funciones que se desempeñen en Comisión. 
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II – Introducción al Régimen de Acumulaciones 
 

B. Instructivo 
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II – Introducción al Régimen de Acumulaciones 

 

C. Formulario de Declaración Jurada 
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II – Introducción al Régimen de Acumulaciones 

 

D. Documentación Adicional 
 

1. Instructivo para completar Declaración Jurada  
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II – Introducción al Régimen de Acumulaciones 

 

D. Documentación Adicional 
 

2. Guía de documentación a presentar y sus formalidades  
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III – Pautas 
 

A. Información Difundida 
Comunicaciones de la Dirección General de Personal  

 
 

Memorandos de la Dirección General de Personal 
(Se incluyen únicamente los Memorandos cuya información se encuentra vigente a la 

actualización de esta edición) 

 
 

• MEMORANDO 19/2011 – 11/03/2011 
(Acumulación de las Horas Efectivamente Realizadas) 

 
• MEMORANDO 50/2011 – 20/07/2011 

 
• MEMORANDO 54/2013 – 09/10/2013 

 
• MEMORANDO 62/2013 – 15/11/2013 

 
• MEMORANDO 34/2014 – 15/07/2014 
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Excepciones
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III – Pautas 
 

B. Excepciones  
 

1. Tope Máximo de Horas a Acumular  
 
Funcionarios del SODRE 
 

SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 383 – Ley Nro. 15.809 
Art. 21 – Ley Nro. 12.079 
Art. 201 – Ley Nro. 13.835 
Decreto Ley Nro. 14.263 de 05/09/1974 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 33 a 35 

 
Docentes, Talleristas y Recreadores del Centro de Formación y 
Estudios del Instituto Nacional del Menor 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 544 y 545 – Ley Nro. 16.170 
Decreto Ley Nro. 14.263 de 05/09/1974 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
Art. 2 y 265 – Ley Nro. 18.996 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 36 a 38 

 

III – Pautas 
 

B. Excepciones  
 

2. Más de un Cargo No Docente 
 

Médicos, Odontólogos, o Químicos Farmacéuticos del M.S.P. en 
localidades del interior, que residen permanentemente en la 
misma, con referencia al desempeño de otros cargos de esta 
naturaleza fuera del departamento de Montevideo 
 

SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 106 – Decreto Ley Nro. 14.985 
Art. 457 – Ley Nro. 15.809 
 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Página 39 
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Médicos del Instituto Nacional del Menor 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 435 – Ley Nro. 16.320 
Art. 650 – Ley Nro. 16.170 
Decreto 185/991 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 40 a 41 

 
Médicos de Familia 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Artículo único – Ley Nro. 17.597 
Art. 32 – Ley 11.923 – Art. 12 – Ley 12.079 – Art. 270 – Ley 15903 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 42 a 43 

 
Contrataciones de Encuestadores, 
Críticos-Codificadores y Supervisores de Campo 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 63 – Ley 19.355 
 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Página 44 

 
Contrataciones de Verano 
(Deporte Comunitario – Secretaría Nacional del Deporte) 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 92 – Ley 19.355 
 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Página 45 
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III – Pautas 

 

B. Excepciones  
 

3. Sobre Cargos y Horarios 
 

 
Practicantes de Medicina – Situación Nro. 1 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso, para cubrir cargos en la circunscripción única 
conformada por el M.S.P. y Facultad de Medicina. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 117 – Ley Nro. 15.851 
Art. 1 – Ley Nro. 14.263 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
Art. 303 – Ley Nro. 13032  
 
A tener en cuenta: 
En reunión en 2014 con la Directora de Asuntos Jurídicos de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, se concluyó en que la excepción a la que se refiere la normativa que se 
detalla a continuación, no es aplicable a quienes son practicantes de medicina y 
acumulan otros cargos o funciones, sino o a quienes desempeñando cargos o 
funciones se presentan a tramitar acumulación de un cargo de practicante de 
medicina. 
 
 
Practicantes de Medicina – Situación Nro. 2 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso, en contrato a término. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 171 – Ley Nro. 12.376 
Art. 32 – Ley Nro. 11.923 
 
A tener en cuenta: 
En reunión en 2014 con la Directora de Asuntos Jurídicos de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, se concluyó en que la excepción a la que se refiere la normativa que se 
detalla a continuación, no es aplicable a quienes son practicantes de medicina y 
acumulan otros cargos o funciones, sino o a quienes desempeñando cargos o 
funciones se presentan a tramitar acumulación de un cargo de practicante de 
medicina. 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 46 a 49 
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Practicantes Internos de Medicina – Situación Nro. 3 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso en Contratos de Función Pública o Contrataciones 
Rentadas Temporarias. 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 594 – Ley 19.355 
 
Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 49 a 50 

 
Médicos Residentes de Facultad de Medicina 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
Con CARGOS EN MATERIAS BÁSICAS. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 14, Literal B) – Ley Nro. 19.301 
 
A tener en cuenta: 
La Ley establece que quedarán fuera del Régimen de Acumulación. Al respecto, la 
Dirección General Jurídica interpreta que deben acumular, y que cuando se refiere a 
quedarán fuera del Régimen de Acumulación, tiene que ver con la acumulación de 
cargos que excede el tope de hasta 60 horas semanales y con la incompatibilidad de 
acumulación de más de un cargo no docente. 
 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 50 

 
Enfermeras Universitarias del M.S.P. /  
Personal Médico y Paramédico de la D.N.S.FF.AA. / 
personal Médico y Paramédico de la D.N.S.P. 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
No superposición de horarios. 
No superar las 12 horas diarias de labor. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 107 – Decreto Ley Nro. 14.985 de Fecha 28/12/1979 
Art. 155 – Ley Nro. 16.170 – Art. 5 – Ley Nro. 16.720 
Decreto Nro. 285/996 de Fecha 16/07/1996 
Decreto Nro. 459/983 de Fecha 06/12/1983 

 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 51 a 53 
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Profesionales de la Salud al 14/11/2007 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
SE CONDICIONA: 
A la continuidad del desempeño de las mismas funciones. 
Al desempeño de todos los cargos acumulados como profesionales de la salud. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 1 y Art. 2 – Ley Nro. 18.193 
Art. 32 – Ley Nro. 11.923 
Art. 12 – Ley Nro. 12.079 
Decreto Nro. 322/009 

 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Páginas 54 a 59 

 

III – Pautas 
 

B. Excepciones  
 

4. Horas a acumular a algunos cargos UDELAR 
 

Cargos de Decano o Director de Instituto Asimilado a Facultad 
 
SE CONDICIONA: 
El volumen horario semanal a acumular a cargos de Decano o Director de 
Instituto Asimilado a Facultad. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Comunicación Interna de la Dirección General de Administración Financiera, de 
Fecha 01/06/2001 

 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Página 60 

 

III – Pautas 
 

B. Excepciones  
 

5. Al Cómputo de Horas en Minutos 
 

Funcionario Docentes de la Comisión Nacional de Educación Física 
 
SE ESTABLECE: 
La verificación por horas docentes de 45 minutos cada una. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 238 – Ley Nro. 15.903 

 

Textos de Leyes y Decretos en ANEXO 2 – B. Leyes y Decretos – Página 61 
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IV – Casos Prácticos 

 

Casos de aplicación a situaciones frecuentes 
 
A continuación se exponen algunas situaciones (casos) frecuentes, 
con las preguntas que a un funcionario del Área de Personal le 
surgirían al enfrentarlas, y las respuestas que facilitan la correcta 
gestión. 
 

CASO 1 
 

Un funcionario resulta ganador de un CARGO A), docente interino, 13 hs. semanales. 

 

Es designado por el Consejo de Facultad (CF), a partir de la toma de posesión y hasta el 

30/06/2014. 

 

Como desempeña otros cargos públicos en Organismos No UDELAR y con este nuevo cargo 

excedería el máximo de 60 hs. semanales acumulables, solicita una reducción horaria en el 

CARGO A) de 13 hs. a 5 hs. semanales, previo a la toma de posesión. 

 

La reducción horaria es autorizada por el período resuelto por el CF, respecto de la designación 

en el CARGO A). 

 

El funcionario realiza declaración jurada de acumulación, considerando 5 hs. semanales en el 

CARGO A). Posteriormente... toma posesión del CARGO A). 

 

Llegado el vencimiento del CARGO A), es voluntad del Servicio y del docente la renovación 

del mismo hasta el 31/12/2014, pero esta vez, el docente puede desempeñar 11 horas en el 

CARGO A).  

 

PREGUNTAS  

1) Qué trámites se deben realizar? 

2) Se debe realizar una nueva acumulación de cargos y sueldos? 

3) Si contestó SI a la pregunta anterior, cuál es el concepto por el cual se realiza la 

acumulación? 

4) Cómo deben completarse la o las declaraciones juradas con respecto al CARGO A)? 

 

RESPUESTAS: 

1) Prórroga de designación interina del 01/07/2014 al 31/12/2014 inclusive, conjuntamente 

y sujeto a una solicitud de reducción horaria de 13 a 11 horas semanales por el mismo 

período. 

2) SI, porque desempeña otros cargos públicos en otros Organismos no UDELAR. 

3) El concepto es: Aumento del Volumen Horario semanal. 

4) En la primera Declaración Jurada, el CARGO A) va en el numeral 3, con un total de 5 

horas semanales. En la segunda Declaración Jurada, el CARGO A) va en el Numeral 2) 

con un total de 5 horas semanales y en el numeral 3) con un total de 6 horas semanales. 

 

ANOTACIONES DEL CASO PLANTEADO 

Producto de una reducción horaria se aumentaron las horas de desempeño del cargo. 

En las resoluciones frente a estos casos debe figurar: ”Se autoriza la acumulación por aumento 

del volumen horario semanal”. 
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CASO 2 

 

 

Un docente desempeña los siguientes cargos o funciones: 

 

1) Facultad de Humanidades - 30 hs. con reducción a 20 hrs. hasta el 30/06/2014.. 

2) Facultad de Derecho - 20 hs. 

 

Es designado en la Escuela de Nutrición como docente contratado al amparo del Art. 9 del EPD, 

y tomará posesión de la función docente el 02/05/2014 con 20 hs. semanales. 

 

PREGUNTAS  

1) Puede tomar posesión en la Escuela de Nutrición? 

2) Si la respuesta es SI; se debe constatar algo en la constancia emitida por Personal de 

Humanidades? 

3) Se debe realizar una nueva acumulación de cargos y sueldos?. Por qué concepto?. 

4) Si al llegar el vencimiento de la reducción horaria en Humanidades la misma no es 

prorrogada... cuáles son las alternativas que se le deben plantear al Docente? 

 

RESPUESTAS: 

1) Si porque al momento de realizar los trámites tendría 60 hs. semanales totales. 

2) Si. La constancia debería indicar expediente y período por el cual se encuentra en trámite 

la prórroga de reducción horaria de 30 a 20 hs. semanales. La ausencia de esta anotación 

no invalida la constancia, pero si se le debe indicar al docente sus alternativas para el 

caso en que no se prorrogue la reducción horaria en Humanidades. 

3) Si. Por toma de posesión de función docente contratada. 

4) Alternativas hay 2. 

a. Que tramite la renuncia en su cargo/función en Humanidades, dado que el 

aumento del volumen horario semanal supera las 60 hs. semanales totales (vuelve 

a tener 30 hs. semanales en este cargo/función). 

b. Que solicite una reducción horaria en Derecho o en Nutrición, que permita no 

superar las 60 hs. semanales totales en el período en que el cargo/función en 

Humanidades vuelve a tener 30 hs. semanales. 
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V – Anexo 1 – Información Complementaria 

 

A. Interactividad con Toma de Posesión de Cargos o Funciones y 
ante Situaciones de Aumento del Volumen Horario semanal  

 
Toma de Posesión de Cargos o Funciones 

 
En primer lugar es necesario aclarar que el procedimiento de toma 
de posesión de un cargo o función rentada, determina la 
obligatoriedad de realizar una declaración jurada de acumulación 
de cargos y sueldos, cuando se desempeñen otros cargos o 
funciones rentadas en el Estado. 
 
Algunos conceptos válidos, a tener en cuenta frente a estas 
situaciones son: 
 
Designación – Fecha a partir de la cual es designada una persona 
para desempeñar un cargo o función en la Universidad de la 
República. 
 
Toma de posesión – Se refiere a la fecha a partir de la cual el 
funcionario comienza a desempeñar un cargo o función. Es decir, 
una persona puede estar designada, pero comenzará el desempeño 
en el cargo o función (comenzará a trabajar) a partir de la fecha en 
la que tome posesión del mismo.  
 
Es claro que el trámite en si mismo de autorización de acumulación 
de cargos y sueldos, no debe ser un obstáculo para que la persona 
pueda desempeñar el cargo o función en que fue designado, y por 
ende comience a trabajar y percibir un salario. 
 
No obstante, cuando el nuevo funcionario declara en el formulario 
de toma de posesión que desempeña otros cargos públicos rentados 
se debe iniciar el trámite de Acumulación de Cargos y Sueldos, el 
que se deberá gestionar por expediente aparte, y cuya autorización 
por parte de la autoridad competente determina el cobro de los 
haberes por el desempeño del cargo o función. Es decir que hasta 
tanto no se resuelva la acumulación de los cargos o funciones, la 
persona no percibirá los haberes por el desempeño de ese cargo o 
función. 
 
A partir de la información contenida en el formulario de toma de 
posesión, la Oficina de Personal realiza una “validación primaria”, 
la que determina si la persona puede tomar posesión de su cargo o 
función y comenzar a trabajar. 
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Situaciones de aumento del Volumen Horario semanal, por las que 
obligatoriamente se debe realizar el trámite de acumulación 

 
Los aumentos del volumen horario semanal que requieren de una 
acumulación de cargos y sueldos, se pueden suscitar frente a 
alguna de estas dos situaciones: 
 

1) Se autoriza una extensión horaria y el funcionario 
desempeña al menos otro cargo o función pública en un 
Organismo del Estado (incluido UDELAR). 

 
2) Se resuelve no renovar una reducción horaria, y el 

funcionario desempeña al menos otro cargo o función pública 
en un Organismo del Estado (incluido UDELAR). 

 
En ambas situaciones, es obligatorio realizar el trámite de 
acumulación de cargos y sueldos. 
 
En cuanto a la segunda situación, se refiere al caso de personas 
que son designadas en un cargo o función, con una carga horaria 
semanal establecida, pero la acumulación de ese horario a los de 
los cargos o funciones que ya desempeña en UDELAR u otras 
dependencias del Estado, implica incompatibilidades en el máximo 
de horas semanales acumulables (60 hs.). Frente a ello, y siendo de 
interés que la persona desempeñe ese cargo o función, algunos 
servicios aceptan que la persona tome posesión del cargo o función 
con la autorización de una reducción horaria, sea temporal o 
permanente, que permita cumplir con los requisitos de la 
acumulación. 
 
Por tanto, de no ser aceptada una prórroga de dicha reducción 
horaria, se deberá tener presente la situación de renuncia o según 
el caso, de un nuevo trámite de acumulación. Este tipo de 
situación se plantea en el apartado “Casos de aplicación a 
situaciones frecuentes”. 
 
Lo que debe quedar claro es que la Declaración Jurada de 
Acumulación de Cargos y Sueldos debe resultar “una foto” de la 
situación de los cargos o funciones, al momento en que la persona 
la presenta en la Oficina de Personal del Servicio Universitario, y 
una vez realizada la “validación primaria”, la persona podrá tomar 
posesión del cargo o función y comenzar a trabajar. 



 
Dirección General de Personal – Página  28 

 
 

V – Anexo 1 – Información Complementaria 
 

B. Sugerencias sobre Metodología de Trabajo 
 

1. Validación Primaria 
 
Se entiende por “Validación Primaria”, a un conjunto de controles a 
realizar por parte de la Oficina de Personal de un Servicio, sobre el 
cumplimiento de la normativa vigente. 
 
Ante una resolución de designación, se aconseja que la metodología 
de trabajo a aplicar sea la siguiente: 
 

1) A partir del formulario de toma de posesión completado por la 
persona, determinar si debe realizar acumulación de cargos y 
sueldos. Controlar, en primera instancia, el cumplimiento de 
la normativa al respecto. 

 
2) Si la persona debe realizar acumulación de cargos y sueldos, 

proceder a la toma de posesión y comunicarle la 
documentación que debe presentar para realizar el trámite y 
las formalidades de la misma. Asimismo, recordarle que no 
percibirá haberes por el desempeño del cargo o función, hasta 
tanto no sea autorizada la acumulación de cargos y sueldos. 

 
3) Iniciar un expediente para tramitar la acumulación de cargos 

y sueldos, el que se mantendrá “en espera” en la Oficina de 
Personal, y no se tramitará hasta que el funcionario presente 
la declaración jurada para acumulación de cargos y sueldos 
completada en su totalidad con timbre profesional, en 
conjunto con toda la documentación necesaria para el 
trámite. 

 
Ante una resolución o situación que implique un aumento del 
volumen horario semanal, se aplica la misma metodología de 
trabajo, sustituyéndose el formulario de toma de posesión por el 
formulario de modificación de relación funcional. 
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V – Anexo 1 – Información Complementaria 

 

B. Sugerencias sobre Metodología de Trabajo 
 

2. Modelo de Informe de la Oficina de Personal 
 
 
A modo de sugerencia, y con el fin de la unificación de criterios en 
todas las Áreas de Personal de los servicios universitarios, se 
propone que más allá del estilo de trabajo de cada Área, se 
imponga un orden en el informe-resumen (previo a la adopción de 
la Resolución correspondiente), como el que se detalla a 
continuación: 
 
1) Datos del funcionario. 

(Debe incluir al menos nombre completo y cédula de identidad) 
 

2) Cargos o Funciones que ya posee el funcionario en la 
administración pública, previo a la acumulación de cargos y 
sueldos. 
(Debe incluir: Organismo, denominación del cargo o función, carácter (si es 
“docente� o “no docente”), total de horas presupuestales, total de horas 
efectivamente realizadas (en caso de diferir de las presupuestales indicar 
la normativa que ampara la situación), régimen de cumplimiento horario 
semanal (discriminación por días y horarios o los indicativos “libre” “a 
coordinar”, “global”, etc). Las extensiones horarias que ya tenga autorizadas 
se incluyen en la totalidad de las horas del cargo o función, es decir, el cargo 
se informa una vez sola con la totalidad de la carga horaria. 

 
3) Cargo, Función o Aumento del Volumen Horario que se va a 

acumular 
(Es decir, el que corresponde al Servicio en el cual realiza la acumulación de 
cargos y sueldos. Debe incluir lo indicado en el numeral anterior, así como a 
partir de qué fecha se produce). 

 
4) Suma de las horas finalmente acumuladas 

(Numeral 2) + Numeral 3) indicados anteriormente). 
En este total se indicarán las horas efectivamente realizadas, que en 
definitiva son las que se acumularán, y que deberán coincidir con el total que 
indicó el funcionario en la Declaración Jurada. 

 
5) En el caso de que se permita acumular al amparo de una 

excepción, citarla a título expreso 
(Casos en los que se acumula más de un cargo no docente, se excede el tope 
de hasta 60 hs. semanales, etc.). 
(Esta indicación es la que permite, en base a una normativa específica 
interna o de alcance nacional, acceder a la acumulación de cargos y sueldos) 
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V – Anexo 1 – Información Complementaria 

 

B. Sugerencias sobre Metodología de Trabajo 
 

3. Modelo de Resolución a Adoptar 
 
 
A modo de sugerencia, y con el fin de la unificación de criterios en 
todas las Resoluciones adoptadas sobre este tema, se propone que 
más allá del estilo de trabajo, se establezca un orden en la 
Resolución. Por consiguiente, sería bueno que las Resoluciones 
adoptaran un orden al igual que los informes de las Área de 
Personal. Se propone el siguiente: 
 
1) Indicar los Datos del Funcionario 

 
2) Detallar los Cargos o Funciones previas a la acumulación. 
 
3) Indicar el Cargo, Función o Situación de aumento del volumen 

horario semanal a acumular. 
 
4) Agregar el Total de Horas Efectivamente Acumuladas. 
 
5) Indicar el concepto de acumulación (Acumulación aprobada por: 

“cargo o función asumida”, “extensión horaria”, “aumento del 
volumen horario semanal”, a partir de...). 

 
Si bien esta sugerencia no tiene que ver con las tareas que al 
respecto desempeñan las Oficinas de Personal, se incluye en este 
compendio para ser canalizada desde dichas Oficinas como 
sugerencia a las Secretarías de los Consejos. 
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V – Anexo 1 – Información Complementaria 
 

B. Sugerencias sobre Metodología de Trabajo 
 

4. Bases de los Llamados a Concurso 
 
 
Sobre este tema, se sugiere que en las bases de los llamados 
docentes o no docentes, en el lugar en que se considere más 
conveniente, se incorpore el siguiente texto: 
 

Este texto, incorporado en las bases de un llamado, permite 
deslindar responsabilidades en nuestro Organismo, para aquellos 
casos de personas que resulten ganadoras de un llamado a 
concurso, pero no puedan tomar posesión de un cargo o función 
pública por no ajustarse a la normativa vigente sobre acumulación 
de cargos y sueldos. 
 
Si bien esta sugerencia no tiene que ver con las tareas que al 
respecto desempeñan las Oficinas de Personal, se incluye en este 
compendio como sugerencia para ser canalizada desde dichas 
Oficinas a las Oficinas de Concursos. 
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VI – Anexo 2 – Normativa 
 

A. Ordenanza 
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VI – Anexo 2 – Normativa 
 

B. Leyes y Decretos 
 
 
Funcionarios del SODRE 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 383 – Ley Nro. 15.809 
Art. 21 – Ley Nro. 12.079 
Art. 201 – Ley Nro. 13.835 
Decreto Ley Nro. 14.263 de 05/09/1974 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
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Ley Nº 12079 
 

Artículo 21  
 
El personal artístico y técnico del "SODRE" que integra la Orquesta Sinfónica, 
Cuerpo de Baile, Cuerpo Coral, Conjunto de Música de Cámara, Radioteatro, 
Maestro de Coros, Maestros Ayudantes, Pianistas Auxiliares, así como los que en el 
futuro desempeñen dichos cargos, no están comprendidos en el régimen de 
incompatibilidades que señalan los artículos 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la ley Nº 
11.923, de 27 de marzo de 1953, previa declaración de la Comisión Directiva, 
aprobada por el Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social, de que tienen 
carácter cultural docente. 

Ley 11923 
 

Artículo 32  
Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una 
remuneración con cargo a fondos públicos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la 
Municipal, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza 
estatal creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de 
sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, 
emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto. 
Los que se hallaren actualmente en esta situación, dentro de los trescientos sesenta días de la 
promulgación de esta ley deberán optar por uno de esos empleos. El que omitiera denunciar dicha 
situación incurrirá en la pena prevista por el artículo 164 del Código Penal. 
Vencido el plazo precedentemente establecido, el Tribunal de Cuentas dará cuenta a la Asamblea 
General sobre la forma en que se ha cumplido esta disposición y remitirá la nómina de las opciones 
ocurridas y de los funcionarios que se encuentren en las condiciones legales. 
 

I. Artículo 33 
La prohibición establecida en la primera parte del artículo precedente no alcanza al personal que 
ejerza efectivamente funciones docentes, siempre que no exista coincidencia total o parcial de los 
horarios establecidos para el cumplimiento de sus funciones, ni, en iguales condiciones, a las 
situaciones legalmente autorizadas a la fecha de promulgación de esta ley, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 35 y concordantes y en el artículo 11 de la ley N° 9.461, de 31 de enero 
de 1935. 
 

Nota: Los Artículos 34, 35, 36 y 37 de esta Ley fueron derogados.
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Docentes, Talleristas y Recreadores del Centro de Formación y 
Estudios del Instituto Nacional del Menor 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 544 y 545 – Ley Nro. 16.170 
Decreto Ley Nro. 14.263 de 05/09/1974 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
Art. 2 – Ley Nro. 18.996 
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Médicos, Odontólogos, o Químicos Farmacéuticos del M.S.P. en 
localidades del interior, que residen permanentemente en la 
misma, con referencia al desempeño de otros cargos de esta 
naturaleza fuera del departamento de Montevideo 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 106 – Decreto Ley Nro. 14.985 
Art. 457 – Ley Nro. 15.809 
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Médicos del Instituto Nacional del Menor 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 435 – Ley Nro. 16.320 
Art. 650 – Ley Nro. 16.170 
Decreto 185/991 
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Médicos de Familia 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Artículo único – Ley Nro. 17.597 
Art. 32 – Ley 11.923 
Art. 12 – Ley 12.079 
Art. 270 – Ley 15903 
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Contrataciones de Encuestadores, 
Críticos-Codificadores y Supervisores de Campo 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 63 – Ley 19.355 
 
 
 
 
 
 

 

Ley Ley Ley Ley N° 19355N° 19355N° 19355N° 19355        

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. 

EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 ---- 2019 2019 2019 2019    

Artículo 63Artículo 63Artículo 63Artículo 63    

   Facúltase a la unidad ejecutora 007 "Instituto Nacional de Estadística", del Inciso 02 

"Presidencia de la República", a contratar personal bajo la modalidad de contrato laboral y 

bajo la modalidad de contrato de trabajo, al amparo de lo dispuesto por el artículo 54 de la 

Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, y por el artículo 92 de la Ley N° 19.121, de 20 

de agosto de 2013, respectivamente, para el desempeño de tareas de encuestadores, 

críticos-codificadores y supervisores de campo, así como del personal necesario para 

cumplir con los servicios especiales o extraordinarios solicitados por organismos públicos y 

privados, nacionales o internacionales, en el marco de lo dispuesto por el artículo 125 de 

Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, en la redacción dada por el artículo 95 de la Ley N° 

16.736, de 5 de enero de 1996, en los casos que no se cuente con recursos humanos 

propios para dichas tareas. 

 

   Las personas que desempeñen las funciones de encuestador percibirán sus 

retribuciones por encuesta, en función de la complejidad del respectivo formulario, el grado 

de dificultad previsto para la concreción de cada entrevista y la duración de la misma. 

 

   Las personas que desempeñen las funciones de críticos-codificadores o supervisores de 

campo percibirán sus retribuciones por encuesta criticada o supervisada, o en forma 

mensual, en función de la complejidad y extensión del trabajo de campo. 

 

   Las contrataciones que se efectúen estarán exceptuadas del procedimiento del Sistema 

de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, y podrán 

acumularse a otro empleo público, siempre que no superen en conjunto las sesenta horas 

semanales. 

 

   Derógase el artículo 76 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011, en la redacción 

dada por el artículo 64 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013. 
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Contrataciones de Verano 
(Deporte Comunitario – Secretaría Nacional del Deporte) 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 92 – Ley 19.355 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ley Ley Ley Ley N° 19355N° 19355N° 19355N° 19355        

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. 

EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 ---- 2019 2019 2019 2019    

Artículo 92Artículo 92Artículo 92Artículo 92    

   Facúltase a la unidad ejecutora 011 "Secretaría Nacional del Deporte" del Inciso 02 

"Presidencia de la República", a contratar personal docente y no docente, necesario para 

los servicios de verano, bajo la modalidad de contrato de trabajo, prevista en el artículo 92 

de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013. 

 

   Dichas contrataciones se efectuarán por un periodo máximo de ciento ochenta días, no 

pudiendo ser renovadas, quedando exceptuadas de la aplicación de lo dispuesto por los 

artículos 93 y 94 de la Ley N° 19.121. 

 

   Increméntase el crédito presupuestal del objeto del gasto 031.009, "Contratos de 

Trabajo", del programa 282 "Deporte Comunitario", unidad ejecutora 011 "Secretaría 

Nacional del Deporte", en la suma de $ 1.355.416 (un millón trescientos cincuenta y cinco 

mil cuatrocientos dieciséis pesos uruguayos) anuales, que incluye aguinaldo y cargas 

legales, a efectos de financiar las contrataciones previstas en este artículo. 

 
   Estos contratos serán compatibles con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 

actividad públicos o privados, así como con otros contratos de similar naturaleza, 

siempre que no superen en conjunto las sesenta horas semanales ni se superpongan 

los horarios, de acuerdo con la normativa vigente en materia de acumulación de 

cargos y funciones. 
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Practicantes de Medicina – Situación 1 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso, para cubrir cargos en la circunscripción única 
conformada por el M.S.P. y Facultad de Medicina. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 117 – Ley Nro. 15.851 
Art. 1 – Ley Nro. 14.263 
Art. 115 – Ley Nro. 12.803 
Art. 303 – Ley Nro. 13032  
 
A tener en cuenta: 
En reunión en 2014 con la Directora de Asuntos Jurídicos de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, se concluyó en que la excepción a la que se refiere la normativa que se 
detalla a continuación, no es aplicable a quienes son practicantes de medicina y 
acumulan otros cargos o funciones, sino o a quienes desempeñando cargos o 
funciones se presentan a tramitar acumulación de un cargo de practicante de 
medicina. 
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Practicantes de Medicina – Situación Nro. 2 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso, en contrato a término. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 171 – Ley Nro. 12.376 
Art. 32 – Ley Nro. 11.923 
 
A tener en cuenta: 
En reunión en 2014 con la Directora de Asuntos Jurídicos de la Oficina Nacional del 
Servicio Civil, se concluyó en que la excepción a la que se refiere la normativa que se 
detalla a continuación, no es aplicable a quienes son practicantes de medicina y 
acumulan otros cargos o funciones, sino o a quienes desempeñando cargos o 
funciones se presentan a tramitar acumulación de un cargo de practicante de 
medicina. 
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Practicantes Internos de Medicina – Situación Nro. 3 
 
CONDICIÓN: 
Designados por Concurso en Contratos de Función Pública o Contrataciones 
Rentadas Temporarias. 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 594 – Ley 19.355 
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Médicos Residentes de Facultad de Medicina 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
Con CARGOS EN MATERIAS BÁSICAS. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 14, Literal B) – Ley Nro. 19.301 
 
A tener en cuenta: 
La Ley establece que quedarán fuera del Régimen de Acumulación. Al respecto, la 
Dirección General Jurídica interpreta que deben acumular, y que cuando se refiere a 
quedarán fuera del Régimen de Acumulación, tiene que ver con la acumulación de 
cargos que excede el tope de hasta 60 horas semanales y con la incompatibilidad de 
acumulación de más de un cargo no docente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ley Ley Ley Ley N° 19301N° 19301N° 19301N° 19301        

REGIMEN DE RESIDENCIAS MEDICAS HOSPITALARIAS. DEROGACION DE LAS REGIMEN DE RESIDENCIAS MEDICAS HOSPITALARIAS. DEROGACION DE LAS REGIMEN DE RESIDENCIAS MEDICAS HOSPITALARIAS. DEROGACION DE LAS REGIMEN DE RESIDENCIAS MEDICAS HOSPITALARIAS. DEROGACION DE LAS 

LEYES 18.438 Y 18.459LEYES 18.438 Y 18.459LEYES 18.438 Y 18.459LEYES 18.438 Y 18.459    

Artículo 14Artículo 14Artículo 14Artículo 14     

   El régimen de trabajo para los residentes se basará en las siguientes premisas: 

A) La sujeción a las resoluciones del Consejo Administrador Honorario del Sistema Nacional de 

Residencias Médicas, en lo pertinente. 

B) El cumplimiento de un horario de trabajo de cuarenta y ocho horas semanales. Quedarán fuera del 

régimen de acumulación aquellos docentes de Facultad de Medicina que tengan cargos en materias

básicas. 

C) La prohibición de realizar cualquier otra actividad que, a juicio del Consejo Administrador Honorario 

del Sistema Nacional de Residencias Médicas, interfiera con el desempeño del cargo de residente. 

D) La observancia del reglamento de Residencias Médicas vigente. 

E) La promoción de incorporación de residentes en los distintos servicios de salud habilitados por el 

Ministerio de Salud Pública, de acuerdo con la acreditación de los mismos. 

F) La promoción de la radicación efectiva de los Residentes Médicos en el interior del país, mediante la 

implementación en vía reglamentaria de un plan de incentivos específico y eficaz. 
 

 

Ley Ley Ley Ley N° 19355N° 19355N° 19355N° 19355        

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES. 

EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 EJERCICIO 2015 ---- 2019 2019 2019 2019    

Artículo 594Artículo 594Artículo 594Artículo 594    

En el Inciso 29 "Administración de los Servicios de Salud del Estado", los
practicantes internos designados por concurso en contratos de función pública o 

contrataciones rentadas temporarias, podrán acumular a su sueldo las 

remuneraciones provenientes de otros empleos que desempeñen en la 

Administración Pública, hasta sesenta horas semanales de labor, siempre que no 

exista superposición total o parcial entre los mismos y cumplan con los demás 

requisitos establecidos en el artículo 650 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre 

de 1990 y normas reglamentarias. 
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Enfermeras Universitarias del M.S.P. /  
Personal Médico y Paramédico de la D.N.S.FF.AA. / 
personal Médico y Paramédico de la D.N.S.P. 
 
SE EXCEPTÚA: 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
Acumular más de un cargo No Docente 
 
CONDICIÓN: 
No superposición de horarios. 
No superar las 12 horas diarias de labor. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 107 – Decreto Ley Nro. 14.985 de Fecha 28/12/1979 
Art. 155 – Ley Nro. 16.170 
Art. 5 – Ley Nro. 16.720 
Decreto Nro. 285/996 de Fecha 16/07/1996 
Decreto Nro. 459/983 de Fecha 06/12/1983 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
Dirección General de Personal – Página  52 
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Profesionales de la Salud al 14/11/2007 
 
SE EXCEPTÚA: 
Acumular más de un cargo No Docente 
Exceder el tope de hasta 60 hs. semanales acumulables 
 
SE CONDICIONA: 
A la continuidad del desempeño de las mismas funciones. 
Al desempeño de todos los cargos acumulados como profesionales de la salud. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 1 y Art. 2 – Ley Nro. 18.193 
Art. 32 – Ley Nro. 11.923 
Art. 12 – Ley Nro. 12.079 
Decreto Nro. 322/009 
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Decreto Nro. 322/009  
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Horas a acumular a algunos cargos UDELAR 
(Cargos de Decano o Director de Instituto Asimilado a Facultad) 
 
SE CONDICIONA: 
El volumen horario semanal a acumular a cargos de Decano o Director de 
Instituto Asimilado a Facultad. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Comunicación Interna de la Dirección General de Administración Financiera, de 
Fecha 01/06/2001 
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Al Cómputo de Horas en Minutos 
(Funcionarios Docentes de la Comisión Nacional de Educación Física) 
 
SE ESTABLECE: 
La verificación por horas docentes de 45 minutos cada una. 
 
LEYES / DECRETOS: 
Art. 238 – Ley Nro. 15.903 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


